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lacio Federal, en Caracas, a quince d<' 
junio de mil novecientos _vein~!trno. 
Atio 112" de la Independencia y 63'' de 
la ~·ederación. 

(L. S.}-\'. MARQUEZ BVSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)· - ROMÁN CÁRDENAS. 

13.890 
Ley de 16 dr junio de 1921, sobre Hi

drocarburos y demás Minerales Com
bustibles. 

EL CONGRESO 
OF. LOS ESTADOS OilDOS DE \'f.NEZl:ELA, 

Drcreta: 
In siguiente 

LEY SOBRE HIDROCARBUROS 
Y DEMAS MINERALES 

COMBCSTIBLES 

CAPITULO I 
Disposiciones fundamentales 

Articulo 19 La presente Ley regirá 
In exploración y la explotación de los 
vueimirntos de hidrocarburos, carbón 
y demás minerales combustibles seme
)nntes. 

Bajo el nombre de hidrocarbur06 
comprende esta Ley, para el ef ccto de 
lu celebración de los contratos de que 
pueden ser objeto, las formaciones na
turules subterráneas de petróleo, as
follo, betún, brea, ozoquerita y dem{ts 
minerales combustibles análogos, así 
c·omo también las resinas fósiles, y los 
gases desprendidos de dichas forma
ciones. 

Bajo el nombre de carbón, y para el 
mismo efecto que se deja rndicado, 
comprende esta Ley, especialmente, la 
hulla, lu antracita, el lignito y demús 
minerales combustibles semeJantes. 

Artículo 2'l El derecho ele explorar 
en el subsuelo las sustancias a que se 
contrar esta Ley, y <'l de explotarlas, 
sblo se adquieren mrdiante los trámi
tes y requisitos que ella pauta. 

Artículo 39 El derecho de explota
ción no da la propiedad de la mina, 
considerada como bien inmueble, ni 
constituye una desmembración de di
cha propiedad, que es inalienable e 
imprescriptible. El Contratista puede 
extraer y vender las sustancias a que 
se refiere su contrato, únicamente du
rante el tiempo convenido, y quedando 
sujeto al cumplimiento de las obliga
ciones que contrae, sin perjuicio de 
poder disponer, como le conviniere, 

del mineral ya extraído que tuviere en 
existencia al finalizar el lapso de su 
contruto. 

El derecho de explornciún 110 auto
riza, al que lo obtiene. sino para prac
ticar las in\'estigaciones necesarias 
que se djrijan a comprobar la existen
cia del minrral. 

Artículo 4° La Ley distingue las zo
nas de exploración de las reservadas. 

Son zonas reservadas: 
1• Las minas de las sustancias so

bre que versa esta Ley, concedidas o 
contratadas con anterioridad a ella, o 
que en lo sucesivo se concedieren o 
contrataren, los lotes concedidos o que 
se concedieren para su exploración, o 
para su exploración y explotación 
conjuntamente, y los que hubieren siclo 
objeto de la declaratoria prevista en 
el articulo 89 de la Ley sobre Hidrocar
buros y demás Mineralrs Combusti
bles de 30 de junio de 1920, estando 
aún pendiente la expedición del res
pectivo permiso de ('xploradón. Res
pecto de los contratos sobre explora
ción y explotación conjuntamente, con 
derecho de los Contratistas a elegir el 
lote en una zona mús extensa, ésta no 
se considerará reservada en su totali
dad sino mientras dure rl plazo de la 
elección, limitándose después la re
serva a los lotes elegidos. Dc•ntro de 
cada lote de exploración se limitnrá 
también la reserva de que trata este 
número a las parcelas de explotación, 
cuando queden debidamente demar
cadas. 

En lodo caso, esta reserva se enten
derá hecha en beneficio exclusivo de 
las personas que tengan derrcho a la 
respe<!tiva concesión, o a obtener el 
permiso de exploración; sólo subsis
tirá durante la vigencia de ese dere
cho, no protegerá sino los terrenos 
contratados o declarados que estén 
comprendidos dentro de los Munici
pios o Distritos que se indiqurn en la 
concesión o en la declaratoria, v se 
limitará a las sustancias que en éstas 
se expresen. 

2' Las parcelas demarcadas o que se 
demarcaren como reservas nacionales, 
en virtud de los contratos celebrados 
de conformidad con la Ley de Minas 
de 27 de junio de 1918, los Decretos 
Reglamentarios del -carbón, petróleo y 
sustancias .similares de 9 de octubre 
de 1918 y 17 de marzo de 1920, y la 
Ley sobre Hidrocarburos y demás Mi
nerales Combustibles de 30 de junio de 
1920. Asimismo quedarán reservadu, 
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en lo sucesivo, las nuevas parcelas que 
se demarquen para reservas naciona
les, según las disposiciones de la pre
sente Ley. 

3• Las minas que el Ejecutivo Fe
deral tiene bajo su administración di
recta, y las zonas en las cuales, me
diante Resoluciones del Ministerio de 
Fomento, que se publicarán en la Ga
ceta Oficial, dispusiere el Ejecutivo 
Federal someter a la misma adminis
tración los yacimientos que allí se en
cueotren. 

4• Las salinas. y los terrenos cu
biertos por el mar, el fondo de los la
gos y el lecho de los ríos navegables. 

5• Las zonas que el Ejecutivo Fe
deral tuviere por conveniente decla
rar no contratables, para mejor resol
ver acerea del régimen a que conven
ga someter la explotación de sus yaci
mientos, y las que por disposición es
pecial de la Ley queden en el mismo 
caso. 

6• Las zonas en que el Ejecutivo 
Federal declare sometidas la explora
ción y explotación de las sustancias a 
que se contrne esta Ley al régimen de 
los contratos especiales a que se refie
re el artículo 45. Dichas zonas se de
terminarán con las indicaciones que, 
según el caso, sean suficientes, me
diante Resoluciones del Ministerio de 
Fomento, publicadas en la Gaceta Ofi
cial, quedando de derecho excluidos 
de ellas los terrenos correspondientes 
a las otras zonas reservadas que se in
dican en los números 19, 29, 39 y 49 de 
este articulo. 

Artículo 59 En todos los casos se se
guirán, en la celebración de los con
tratos de que trata esta Ley, las reglas 
que esgecialmente les conciernan, y se 
someterán a la aprobación del Con
greso Nacional, sin la cual no podrán 
ponerse en ejecución. Los simples per
misos de exploración no están sujetos 
a esta forntalidad. 

Artículo 69 En todos los contratos 
que se celebraren en virtud de esta 
Ley, y en los permisos de exploración 
que conforme a ella se otorgaren, se 
entenderá que la Nación no responde 
de la existencia del mineral, y se pon
drá la cláusula de que ella no se obli
ga al saneamiento por ningún respecto. 

También se insertará, en los contra
tos, la cláusula indicada en el artículo 
121 de la Constitución Nacional. 

Dichas cláusulas se considerarán in
corporadas de .derecho en todos los 
actos en que deban figurar, aunque se 

las omitiere, y no valdrá ninguna es
tipulación en contrario. 

~ único. Tampoco rcspun<lc1·ú la 
Nación de los perjuicios que sobrevi
nieren a terceros a quienes lesione el 
acto, quedando a éstos a salvo su ac
ción de nulidad y las demás que pro
cedan en resguardo de su derecho. 

Artículo 79 No pueden celebrar los 
contratos a que se refiere esta Ley, ni 
obtener los permiso~ de exploración 
que ella pauta, las personas que no 
pueden adquirir minas conforme al 
artículo 29 de la Ley de Minas, mien
tras duren las funciones que desem
peñen. 

Tampoco pueden celebrarse dichos 
contratos con sociedades no domicilia
das legalmente en Venezuela, ni con 
Gobiernos o Estados extranjeros, ni 
otorgárseles permisos de exploración. 

§ único. Quedan, sin embargo, ex
ceptuados de la prohibición contenida 
en la primera parte de este articulo, 
los propietarios del suelo que hubie
ran hecho, bajo el imperio de la Ley 
sobre Hidrocarburos y demás Minera
les Combustibles de 30 ,de junio de 
1920, la declaratoria prevista en su ar
tículo 89, en cuanto a que podrá dár
seles el permiso de exploración del 
lote entonces declarado. 

Articulo 8° A una misma persona 
o Compañía no podrán concederse, en 
dive1·sos contratos o pennisos, más de 
doscientas cuarenta mil hectareas de 
ex,ploración, o de exploracii'm y ex
plotación conjuntamente, ni más de 
ciento veinte mil hectáreas de explo
tación solamente, ni podrá la misma 
persona o CQ_mpañía adquirir por ce
siones o traspasos mayor número de 
hectáreas que el indicado, salvo que 
~nles hubiere traspasado o cedido los 
anteriores contratos o permisos, de 
modo que con las nuevas adc:uisicio
nes no se e:ic<:edan las cantiditdes que 
se dejan ex1presadas. 

En cada contrato o permiso se aten
derá, respecto al número de hectáreas 
sobre que puede versar, a las disposi
dones de esta Ley concernientes al 
caso. 

CAPITULO II 
Del derPcho de exploración 

Artículo !)~ No se podrú conceder 
permiso de exploración sino sobre un 
lote cuya extensión no exceda de diez 
mil hectáreas, y que no abarque terre
nos de las zonas reservadas enumera
das en el articulo 4° 
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El lote de exploración tendrá una 
superficie continua, esto es, no cortada 
por caños permanentemente navega
bles ni por ríos que de igual modo sean 
navegables. 

§ único. La superficie del lote po
drá exceder de diez mil hectáreas, se
gún lo dispuesto en el artículo 79 de 
la Ley de Hidrocarburos y demás Mi
nerales Combustibles de 30 de junio 
de 1920, cuando el derecho de explo
ración se le conceda al dueño de una 
propiedad más extensa, que hubiere 
iniciado sus diligencias, para obtener
lo, bajo el imperio de di-cha Ley. 

Artículo 10. El que aspire a obtener 
el permiso de exploración de un te
rreno que no corresponda a ninguna 
.zona reservada, lo <ieclarará así, me
diante documento que personalmente, 
o por medio de apoderado, presentará 
para su protocolización en la Oficina 
Subalterna de Registro del Distrito 
donde esté situado el lote que se pro
ponga explorar. 

En dicha declara to ria se especifica
rán el nombre, apellido y ,domicilio 
d~l postulante, la situadón, nombre y 
l inderos del lote, su extensión aproxi
mada, el género de sustancias que as
pira el declarante a explorar, esto es, 
si son los hidrocarburos o el carbón, o 
ambos géneros a la v.ez, y si el terreno 
es de propiedad particular, y en tal 
caso, a quién o a quiénes pertenece, o 
si es baldío o ejido. 

Articulo 11. En el mismo documen
to o declaratoria a que se contrae el 
articulo anterior, se le pedirá al Regis
trador que ieertifique, en la nota de 
registro, si respecto al mismo lote, en 
todo o en parte, se ha protocolizado 
con anterioridad, en su Oficina, otra 
declaratoria análoga a partir del 29 de 
julio de 1920. 

El Registrador extenderá dicha cer
tificación, previo examen de los pro
tocolos, pero se abstendrá ,de registrar 
la declaratoria, si versare sobre las 
zonas reservadas que se indiican en el 
articulo 49• En caso de duda consultará 
al Ministerio de Fomento, y de todos 
modos le dará aviso inmediato de cada 
declaratoria protocolizada, con indi
cación del declarante y del nombre, 
.situación y linderos del lote. Estos 
avisos se mostrarán en el Ministerio 
de Fomento a todo el c¡ue solicite leer
los. 

La prohibición contenida en el pá
rrafo que antecede no reza con las ·de
claratorias que respecto a lotes com-

prendidos en zonas reservadas según 
el número 69 del artículo 4° de esta 
Ley, o el mismo número y artículo de 
la que ella deroga, se hicieren por 
quienes, mediante contrato, tengan 
derecho a formularlas. · 

Artíeulo 12. La declaratoria de que 
tratan Jos dos artículos anteriores, una 
vez regislra·da, la hará publicar el in
teresado en un periódico de la cabe
cera del respectivo Distrito, o en uno 
de la capital del Estado, dos veces por 
lo menos, dentro de los veinté días si
guientes al registro del documento. 

Articulo 13. También hará levantar 
el interesado un plano topográfico oel 
lote a que se contrae su declaratoria, 
o, salvo que se estuviere en el caso pre
visto en el parágrafo único del artícu
lo 99, de la parte de dicho lote que re
presente el número de heotáreas de
claradas, si la superficie total resultare 
mayor. 

El plano lo autorizará un Ingeniero 
o Agrimensor titular, quien certificará 
que fué levantado sobre el terreno. Di
cho plano puede suplirse con otro au
téntico que del mismo terreno pose
yere el interesado. 

Articulo 14. Dentro de los oicho me
ses siguientes al registro de la ,decla
ratoria formalizada conforme aJ ar
ticulo 10, ocurrirá el interesado al Mi
nisterio de Fomento, solicitando, por 
escrito, que se le otorgue el permiso 
de e~ploración. A este fin acompañará 
a su petición : 

19 La declaratoria antedicha, debi
damente registrada. 

29 Sendos ejemplares de los núme
ros del periódico en que hubiere he
cho la publicación ordenada en el ar
ticulo 12. 

39 El plano topográfico levantado 
de conformidad con el artículo an
terior. 

También ofrecerá el postulante pa
gar, por el permiso de exploración, 
setenta y <Cinco céntimos de bolívar 
por cada una de las hectáreas que 
mide el lote, si la exploración versare 
sobre todas las sustancias minerales a 
que se contrae esta ley, cincuenta cén
timos de bolívar, también por hectá
rea, si sólo versare sobre <hidrocarbu
ros, y veinticinco céntimos de bolívar 
asimismo por hectárea, cuando sólo 
tuviere por objeto las sustancias que 
esta Ley comprende bajo el ,nombre 
<le carbón. 

§ único. Está exento del pago a que 
se refiere este articulo el propietario 
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del suelo que hubiere iniciado las di
ligencias conducentes a obtener el 
permiso de exploración estando vigen
te la Ley sobre Hidrocarburos y de
más Minerales Combustibles de 30 de 
junio de 1920, pero deberá acompañar 
a su solicitud, además de los documen
.tos que se indican en este artículo, los 
que comprueben su derecho de pro
piedad. 

Artículo 15. El que se crea con de
recho a oponerse a la expedición del 
permiso de ex•plora'Ción, hará por es
crito su oposición ante el Ministerio 
de Fomento, en el improrrogable· tér
mino de seis meses, que se contarán a 
,partir de la última de las publicacio
nes previstas en el artículo 12, y no se 
considerará ninguna oposición presen
tada fuera de. dicho lapso, o que no 
esté comprendida en alguno de los ca
sos siguientes: 

1 ° Si se tratare de diligencias in'i
ciadas bajo el imperio de la Ley so
bre Hidrocarburos y demás Minerales 
Combustibles de 30 de junio de 1920, 
cuando el postulante hubiere hecho la 
declaratoria re~istrada, prevista en su 
artículo 89, atribuyéndose el carácter 
de dueño del terreno, o exipresando 
que éste es baldío o ejido, y el oposi
tor sostuviere que es suyo, y que ade
más ha llenado, a su vez, las forma
lidades del caso para obtener el per
miso de exploración. 

2° También si se tratare· de dili
gencias iniciadas bajo el imperio de 
la ley citada en el número anterior, 
cuando el postulante o postulantes hu
bieren procedido como dueños de la 
mayoría de los derechos de una pro
piedad comunera, conforme al artícu
lo 11 de la propia Ley, y sostuvieren el 
opositor u opositores ser ellos quienen 
componen dicha mayoría, pidiendo que 
se les conceda el permiso de explora
ción, si para obtenerlo hubieren segui
do la tramitación legal. 

3° En todo caso, cuando el opositor 
alegare mejor derecho a obtener el 
permiso de exploración, •por la priori
dad en el cumplimiento de las forma
lidades respectivas, si la prioridad 
atribuyere dicho derecho conforme a 
disposiciones legales expresas. 

4Q Cuando el opositor sostuviere que 
el lote cuya exploración se solicita 
abarca, en todo o en parte, .alguna con
cesión o un permiso de ex·ploración 
vigente, perteneciente al mismo opo
sitor. 

Artícu~o 16. Las oposiciones que de 
conformidad con el articulo anterior 

· fueren introducidas al Ministerio de 
Fomento, se tramitarán así : 

En los casos a que se contraen los 
números l Q y 2Q se ordenará la parali
zación de las diligencias hasta que 
termine, ante los Tribunales compe
tentes, la controversia sobre la pro
piedad. 

En los casos a que se contraen los 
números 3° y 4°, el Ministerio r esol
verá acerca de la oposición con vista 
de los documentos aducidos, y al mis
mo tiempo ne~ará el permiso de ex
ploración, o dispondrá que se le ex
tienda a favor de quien proceda y 
luégo que se llenen las formalidades 
del artículo 19. Previamente, y para 
mejor proveer, puede disponer l'l le
vantamiento ide un plano, cuando así 
lo crea conveniente. 

Articulo 17. El Ministerio de Fomen
to puede también, de oficio, ordenar la 
paralización de las diligencias, o negar 
de_finitivamente la exipcdición ,del per
miso: 

19 Cuandc, haya motivos fundados, 
que expresará en la respectiva Reso
lución, para creer que el terreno que 
el postulante hubiere declarado como 
de su propieda·d bajo el imperio ele la 
Ley sobre Hidrocarburos y ·demús l\li
nerales Combustibles de 30 de junio 
de 1920, es baldío o ejido, mientras se 
aclare el punto, mediante el corres
pondiente procedimiento judicia l. 

2° Cuando juzgue, con igual fun
damento, que el lote declarado está 
comprendido, en todo o en parle, en 
terrenos de las zonas reservadas a que 
se contraen los números 29, 3°, 40, 59 y 
6° del artículo 4Q, mientras se aclare el 
punto, mediante las averiguaciones 
que mandará hacer. 

3° Cuando el Ejecutivo Federal re
solviere, si así lo estimare convenien
te, declarar zona reservada el lote so
licitado para los efectos del número 
5~ del artículo 4Q. 

49 Cuando las diligencias practica
das por el postulante aparecieren in
completa o irregularmente hechas, esto 
es, sin sujeción a los respectivos pre
ceptos legales. 

En los casos a que se refieren los 
núme!os 1? y 2~ de este articulo, la 
negativa •del permiso de exploraciún 
se dictará definitivamente, si median
te el procedimiento en ellos ordenado, 
aparecieren comprobados los motivos 
que la justifiquen. En el caso del nú-
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mero 3°, dicha negativa puede decla
rarse en la misma Resolución en que 
se decrete la reserva allí prevista. En 
el caso número 4Q, si la irregularidad 
de las diligencias pudiere subsanarse, 
se dará al postulante un plazo para 
que así lo haga, vencido el cual, sin 
haber practicado lo que se le hubiere 
indicado, se le negará definitivamente 
el permiso de exploración, y lo mismo 
se hará cuando el defecto no fu~rc le
galmente subsanado. 

§ único. La controversia que resul
tare en virtud de lo dispuesto en el 
número l Q, puede terminarse, si no se 
lesionaren derechos de tercero, convi
niendo el postulante en hacer· el pago 
de que estaría exento si el terreno 
fu era de su propiedad conforme al 
parágrafo único del articulo 14. En 
este mismo caso, y en el previsto en el 
número 29, puede también el postu
lante reducir su lote, cuando la dis
cusión sólo versare sobre una fracción 
del mismo. 

Artículo 18. Contra la decisión del 
l\Unisterio de Fomento e1r que niegue 
el permiso de exploración, mande pa
ralizar las diligencias o declare sin 
lugar una oposición, puede la parte 
perjudicada apelar, dentro de los diez 
días si~uientes a la publicación de la 
respectiva Resolución en la Gacela 
Oficial, para ante la Corte Federal y 
de Casación, a la cual, en tal caso, se 
remitirá el expediente original. 

No habrá apelación contra la pro
videncia prevista en el número 30 del 
artículo anterior, pero el lote manda
do reservar no podrá contratarse con 
terceros, en todo ni en parte, dentro 
de los diez años siguientes, si el pos
tulante fuere al mismo tiempo propie
tario del suelo. 

Articulo 19. Si no se hubiere pre
sentado oposición legalmente formula
da, o si ésta fu ere desechada, si no 
ocurrieren los motivos indicados en el 
articulo 17 para las providencias de · 
oficio allí previstas, o si la Corte Fe
deral y de Casación hubiere decidido 
la apelación en favor del ,postulante 
del permiso de exploración, el Minis
terio aprobará las diligencias y orde
nará, en representación del Ejecutivo 
Federal, que se extienda a favor del 
interesado dicho permiso de explora
ción, siempre que él consigne, en la 
Tesorería Nacional, la suma cuyo pago 
hubiere ofrecido, de conformidad con 
el artículo 14. 

Tan luego COJ.llO el interesado com
pruebe haber verificado dicho pago, se 
dictará y publicará la Resoµición del 
mismo Ministerio de Fomento, en que 
se conceda el permiso. 

§ único. Si la solicitud emanare del 
propietario del suelo, que estuviere 
exento de pagar por el permiso de ex
ploración, según el parágrafo único 
del mismo artículo 11, dicho permiso 
se concederá en la propia Resolución 
en que se aprueben las diligencias 
practicadas. 

Artículo 20. La Dirección de Minas 
<leJ Ministerio de Fomento expedirá al 
interesado copia certificada de la Re
solución en que se le haya acordado · 
eJ permiso. Este documento Je servirá 
ele comprobante de su derecho y lo 
hará registrar en la Oficina competen
te de Registro. 

El que goce de un permiso de explo
ración, tiene el derecho de celebrar el 
respectivo o respectivos contratos de 
explotación, con arreglo a las bases del 
articulo 32 y demás disposiciones per
tinentes de esta Ley. 

Articulo 21. Cuando el derecho de 
exploración se otorgare en virtud de 
un contrato de exploración y explota
ción conjuntamente, se observará, res
pecto a la extensión del lote contrata
do, lo dispuesto en el articulo 9o. Di
elfo lote puede quedar especificado en 
el contrato mismo, o dejarse su elec
ción al contratista, a fin de que la ha6a 
por medio de una declaratoria r-eg1s
.trada, análoga a la pautada en el ar
ticulo 10, escogiendo el lote dentro de 
una zona detenninada y en el plazo 
que se fije en el contrato, que no po-
drá exceder de dos años. · 

En los lotes de exploración qtte 
sean la materia de los contratos a 
que se refiere este artículo, no podrán 
incluirse terrenos de zonas reservadas, 
sal,vo la indicada en el número 60 del 
articulo 4° dentro de la cual haya de 
escogerse el lote. Se dejará a salvo e) 
derecho de oposición de quienes pue
dan hacerla le~almente, de conformi
dad con el articulo 15, y se seguirán, 
para decidirla y para averiguar de 
oficio si se han llenado las formalida
des legales, las reglas establecidas en 
Jos artículos 16, 1'1 y 18, en -cuanto pu
dieren aplicarse, salvo que las reser
vas dispuestas conforme a los núme
ros 3° y 50 del artículo 4o no podrán 
hacerse valer eontrn el Conh·atista, si 
hubieren sido ordenadas con posterio
ridad a la celebración del contrato. 
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En lodos los casos se hará, en la 
oportunidad que se conviniere, el le
vantamiento del plano a que se refiere 
el ai-Uculo 13, después de lo cual y de 
estar cumplidas las demás formalida
des legales, y si se decidieren favora
blemente al Contratista las oposicio
nes presentadas, o hubiere transctv·ri
do el plazo legal sin haberse presen
tado ninguna, y luégo de babcr hecho 
el Contratista el pago indicado en lo,; 
artículos 1-1 y 19, se le declara¡á en el 
goce del derecho de exploración, me
diante Resolución del Ministerio de 
Fomento, c¡ue se publicará en la Ga
cela Oficial. 

~ único. En los contratos de explo
raci<in y explotación conjuntamente, 
en que se le dejare al Contratista la 
facultad de elegir un lote hasta de diez 
mil hectá reas dentro de una zona más 
extensa, él paga1·á necesariamente, por 
el derecho de exploració.n, siete mil 
quinientos bolívares si la exploración 
hubiere de ser acerca de todas las sus
tancias minerales a que se contrae esta 
Ley, cinco mil bolívares si sólo fuere 
de los hidrocarburos, y dos mil qui
nientos bolívares si sólo tuviere por 
objeto Ja sustanda que esta Ley de
signa bajo el nombre de carbón, aun
que el Jote que eligiere fuere menor de 
diez mil hectáreas y salvo que no hi
ciere ninguna elección. El pago se ha
rá en la oportunidad que se fije en el 
contrato. 

Artículo 22. Cuando se celebraren 
diversos contratos en que se le deje a 
los Contratistas Ja elección de sus lo
tes de exploración dentro de una mis
ma zona, la preferencia entre ellos se 
determinará por la prioridad en el 
registro de las respectivas declarato
rias de elección. Pueden celebrarse, 
si la extensión de la zona lo permitiere, 
otros contratos de segunda serie, esto 
es, de modo que el plazo de elección 
otorgado a los nuevos Contratistas co
rra desde el vencimiento del que se 
hubiere dado a los primeros Conlra-

, tistas, pero no se celebrarán contr atos 
de tercera serie m ientras duren los 
plazos de elección de los ·de primera y 
segunda. 

Artículo 23. El qu~ tenga el derecho 
de exploración tiene la facultad de ha
cer exclusivamen te las investigaciones 
que juzgue convenientes en el respec
tivo lote, durante la duración de sn 
derecho y .respecto a las sustancias. a 
que éste se contraiga; pero deberá He-

nar, para sus operaciones en terrenos 
que no sean de su propiedad. y que 
ocupen otros o les pertenezcan, los re
quisitos ¡tttÚtados en los artículos 131i 
a 14-J, ambos inclusive, de Ja Ley de 
Minas, excepto que no regirú, respecto 
a las exploraciones de los minerales a 
que se contrae la presente Ley, la pro
hibición formulada en el articulo 1 t:l 
de la citada Ley de Minas. 

El derecho de exploración dmara 
dos afios que se contarún, según el 
caso, ·desde Ja pnblicación. en lu Ga
cela Oficial, de la Resolución que in
dica e{ articulo 19, o de la que prevé 
el artículo 21. 

El simple permiso de t•x1ploraciú11 
es irrevocable durante el tiempo de sn 
duración, pero está sujeto a las cau
sas de nulidad que se indican en los 
artículos 25, 26 y 27. El derecho de 
exploración adquirido por contrato 
sólo está sujeto a las causas de nuli
dad y de caducidad ,o resolución que 
afecten al respectivo contrato. 

No puede privarse del derecho a 
proseguir las diligencias hasta obtener 
el permiso de exploración, conforme a 
esta Ley, a quien hubiere comenzado 
a llenar, a ese fin, Jas formalidades 
que ella indica, salvo las excepcionrs 
que eUa misma establece. 

Artículo 24. Vencido el término de 
su duración, el permiso de explora
ción cesa de pleno derecho, sin nece
sidad de declaratoria especial, y no 
podrá prorrogarse por ningún motivo, 
salvo que el derecho de exploración 
se gozare en virtud de un Contrato de 
exploración y explotación conjun ta
men1e, caso. en el cual el Contratista 
podrá pedir, en uso del beneficio qur 
para eUo le acuerda este artículo, que 
se Je conceda una prórroga de un año, 
la cual podrá otorgá rsele si introduje
re su solicitud antes de vencer los dos 
años q ue se' indican en ~l artículo 
anterior, y si pagare, para obtener di
cha prórroga, por cada hectá rea que 
mida el lote, fa m itad de lo que se de
termina en el ar tículo 14, según sean 
las sustancias en exploración. 

E l año de prórroga del lapso de ex
ploración se r ebajará, después, del 
período de explotación que en el pro
pio contrato se h ubiere fijado. 

Ar ticulo 25. EJ simple permiso de 
exploración es nulo en la parte que 
invada concesiones ajenas, con las 
cnales resul1le incompatible, al tenor 
del número 1~ del artículo 4··, pudien
do el interesado en éstas, dema ndar 
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dicha nulidad aunque no hubiere for
mulado oposición . 

E l procedimiento judicial, en este 
caso, se seguirá entre las parles, anle 
los Tribunales com petentes, sin inter
vención de la Nación, y sin que contra 
ésta se pueda, en ningún caso, exigir 
responsabilidad de ninguna especie. 

Articulo 26. También es nulo el 
simple permiso de exploración, cuan
do a pesar de la prohibición legal, se 
hubiere dado sobre zonas reservadas 
según los números 2~, 3°, .J~, 5~ y 6~ del 
artículo .Ji!, ó en contravención a 'lo dis
puesto en el aparte del artículo 18, ó 
sin que hubiese precedido la declara
toria regis'lrada que se indica en el ar
tículo 10. 

Articulo 27. Es nulo, de pleno de
recho, el permiso otorgado en contra
vención al artículo 7. 

Si el permiso se hubiere dado a 
nombre de personas interpuestas, pero 
efectivamen te en favor de quienes no 
pueden obtenerlo es menester com
probar esta s imulación, mediante pro
cedimiento judicial, quedando siem
pre a salvo los derechos de ,terceros de 
buena fe, adquiridos con anterioridad 
al registro de la demanda. 

Afltículo 28. La nulidad del permiso 
ele exploración acarrea la de los con
tratos de explotación que se hubieren 
celebrado consecuencialmentc al mis
mo. En la respectiva demanda de nu
lidad del permiso se especificarán di
chos contratos, cuya nulidad puede 
pedirse 'también, conjuntamente con 
la del permiso. 

Articulo W. El simple permiso de 
exploración puede cederse, y bastará 
notificar su cesión al Ministerio de Fo
mento. Asimismo el que hubiere ini
ciado las diligencias 1egales, condu
cen tes a obtener el derecho de explo
ración, puede ceder su derecho a ob
tener dicho permiso, mediante la mis
ma formalidad. 

Cuando el derecho de exploración 
se goiare en virtud de un con trato de 
exploración y ex,plotaeión conjunta
men te, no podrá cederse sino conjun
tamente con todas las obligaciones v 
derechos derivados del mismo contra
to, y conforme a las reglas que esta
blece esta Ley para las cesiones de 
l'on tratos. 

CAPITULO 111 
De los contratos ordinarios de· 

explotación. 
Articulo 30. El que en el goce del 

derecho de exploración de un lote de 

terrenos, descubriere allí sustancias de 
las que constituyen el objeto de su de
recho y aspirase a con tratar su explo
tación, lo pedir á así al Ministerio de 
Fomen to, antes de. vencerse cl plaz.o 
de 1a exploración, conforme a los ar
tículos siguientes. 

Las mismas reglas en ellos estab'le
ciclas, respecto a '1a división del Jote 
en parcelas, dimensiones de éstas, pla
no que debe presentar el postulante, 
otorgamiento y bases de los contratos, 
asi como fambién lo dispuesto en la 
primera parte del artículo 9? respecto 
a la e.xitensióu del lote, se seguirún 
cuando el descubridor de yacimientos 
de ilas sustancias a que se contrae esta 
Ley, en zonas no reservadas, solicite 
contratar la explotación de las parce
las que demarcare en el lote de su des
cubrimiento, sin haber obtenido antes 
el 11ermiso de exp'loración ni hecho, 
para lograrlo, la declaratoria prevista 
en rl articulo 10, pero en este caso scrú 
facultativo dal Ejecu tivo Federal otor
gar dichos contratos o negarlos, sin 
drrecho de apelación del postufantc. 

Articu lo 31. El lote de exploración 
se dividirá en parcelas de doscientas 
hectáreas, cuando 1as sustancias ex
ploradas fueren los hidrocarburos, y 
de quinientas, s i fuéren las que ci-ta 
Ley comprende bajo el nombre de 
carbón. Si la exp'lotación h ubiere de 
ser de unas y otras sustancias, las par
celas serán de doscientas hectáreas. 

La división se hará cuadriculanrlo 
el lote, o bien partiéndolo en rectán
gulos paralelos. 

El explorador tiene derecho a exigir 
la celebración de sendos contratos de 
explotación de las parcelas que eli
giere, y el Ejecutivo Federal debe otor
garlos, con tal que el número de las 
parcelas elegidas no excediere de la 
mitad de las que contenga el lote, que
dando las demás como reservas nacio
nales. 

El •Contratista podrá agrupar hasta 
de cinco en cinco. las parcelas de dos
cientas hectáreas cada una, o hasta de 
dos en dos las de quinientas, que esco
giere, de modo. que formen un solo 
cuadrado o rectángulo cuya superficie 
no exceda de m'il hectáreas, siempr e 
que en igual forma queden agrupadas 
las torrespondíentes parcelas de re
servas nacionales. 

Las parcelas aisladas que eligiere el 
Con traitista, o 1os rectángulos que re
sultaren de los grupos de parcelas for
mados según el párrafo que antecede, 
no podrán tener con las otras parcelas 
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aisladas del propio Contratista ni con 
los de~ás grupos de parcelas que le 
correspondieren en la división, nin
gún otro punto de contacto que lós 
vértices de los ángulos de los respec
tivos cuadrilá<teros si la división se 
hubiere hecho cuadriculando el lote. 
En caso de que é~te se hubiere partido 
en rectángulos paralelos, las parcelas 
o ·grupos de parcelas del Contratista 
se alternarán con las parcelas o los 
grupos de parcelas, de superficie igual, 
que queden como reservas nacionales. 

Articulo 32. Las bases del contrato 
de explotación de cada parcela serán: 

l ·! La duración del contrato será de 
treinta años, a par.tir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley que lo 
aprobare. 

2·! El Cootrntisrta se obligará a pa
gar al Fisco Nacional, por una sola vez 
y dentro de un mes de publicada en la 
Gaceta Oficial la Ley aprobatoria del 
contrato, siete bolívares por cada hec
tárea de explotación, si ésta fuere tan
lo de hidrocarburos como de carbón y 
demás susitancias miner ales análogas, 
c!nco bolívares, también por hectár ea, 
s1 sólo se co111tratare la explotación de 
los hidrocarburos, y dos bolívares, 
asimismo por hectárea, si sólo se con
tratare la explotación de las sustan
cias que esta Ley comprende bajo el 
nombre de carbón. 

3!' El Contratista se obligará a pa
gar anualmente al Fisco Nacional, sie
te bolívares como canon superficial de 
explotación por cada hectárea si la 
explotación fuere de los dos géneros 
de sustancias minerales que se indi
can en el número anterior, cinco bolí
vares, también por hectárea, si fuere 
sólo de hidrocarburos, v dos bolíva
res, asimismo por heol~rea, si fuere 
sólo de las sustancias que esta Lev 
comprende bajo el nombre de carhóñ. 

§ único. El Ejecutivo Federa l, según 
las clificultades que tuviere que vencer 
el Contratista por la distancia ele la 
zona con tratada al embarcadero más 
cercano, cuando excediere de cuar en
ta kilómetros, o si no estuviere en ex
plotación, a menos de diez kilómetros, 
ningún otro yacimiento de las mismas 
sustancias minerales a que se refiera 
el Contrato, puede acceder, si así lo pi
diere dicho Contratista a que se rehu
je, en el caso concreto, el canon super
ficial que establece este número a una 
quinta parle para el primer año de la 
explolación, a dos quintas partes parn 
el segundo año, a tres quintas partes 

Tomo XLIV-2!-P. 

para el tercer año y a cuatro quintas 
partes para el cuarto año, pero no po
drá acceder a ninguna rebaja para el 
quinto año de dicha explotación ni 
para - los sucesivos, salvo el caso de 
exención que prevé el artkulo 5~J. La 
antedicha rebaja podrú acordarse me
diante Resolución del Mirüsterio de 
Fomento, a los que estando en las con
diciones legales para obtenerla, hici<·
r en su solicitud dentro de los seis me
ses siguientes a la fecha en que entre 
en vigencia es ta Ley, siempre qul' el 
Conttratista. si hubiere celebrado su 
contrato bajo el imperio de otra Lev, 
solicitare o hubiere solicitado su aduj1-
tación a todas las disposiciones perti
nen tes de la presente, conforme al a r
tículo 74. 

4? El Contrntisla se obligarú a pa
gar al Fisco Nacional, una suma equi
valente al quince por ciento del valor 
mercantil del m ineral, o bien, a elec
ción del Ejecutivo Federal, a en tre
garle el quince por ciento del mineral 
en bruto extraído. 

§ único. E l Ejecutivo Federal re
bajará al diez por ciento, pero nunca 
a menos, al celebrar cada contrato, la 
participación que según este númern 
elche corresponderle a la Nación, s i lu 
distancia del lugar donde vaya a ha
cerse la expfotacióu hasta C'l embar
cadero mús cercano, excediere de cua
ren ta kilómetros, o s i no estuviere ex
plotada todavía ninguna otra mina o 
~·admi en lo de las mismas sustancias 
a menos de diez kilc'imelros de dicho 
lugar; y en cualquiera otro caso que
da autorizado para acordar, en el con
trato, dicha r ebaja, atendiendo las di
ficultades especiaks de trasporte que 
puedan prcsentársclc a la Empresa. 
Dicho diez por ciento se entenderá 
también que es el del valor meréantil 
del mineral, o en especie el del mine
ral en bruto extraído, v si el Ejcr;u,tivo 
J:eder~I optare poi; ei pago en efec
tivo, este no ba.1ara de oos bolívares 
por cada tonelada de petri',Ieo, ni de 
un bolívar por rada tonelada de car
bón, si aqu é'lh1 o ésta fueren las sus
l~1.1cias ex plotadas, au nqu e la propor
c10n de tal pago al valor mercantil ele 
la tonelada de una u otra sustancia 
cxced ier (• ele la cuota convenida. 

5'! El Contratista se obligará a pa
gar por los productos de r<>fineria que 
elabore ~, que se consuman rn la Re
pública, el ci ncuenta por ciento de lo 
que ellos hubieran r epresentado para 
el Fisco, siendo importados. 
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§ único. El Ejecutivo Federal pue
de renunciar los efectos de esta cláu
sula cuando lo juzgue conveniente. 

6•! El Contraitista gozará de todas 
las franquicias que Je dá esta Ley, se 
sujeturú a todas 'las obligaciones que 
ella le im1>0ne, y se someterá expresa
mente u lodos los motivos legales de 
caducidad y nulidad del contrato. 

7·: Se insertarán en el contrato las 
clc'1usulas previstas en el artícu·la 6? 

8·: El Conlr8/tisla se obligará a de
jar en beneficio de la Nación los tubos, 
mu1¡uiuarias y mon~aj,e adheridos al 
suelo que hubiere estab'lecido para los 
fines ·ae la exp'lotación de cada parce
la contratada, y se hallaren alli al tér
mino del contrato. Los aparatos de 
refinería seguirán siendo de propie
dad del Contratista, quien podrá tras
portarlos. 

§ único. Los oleoductos que siryic
ren exclusivamente para e'l servicio 
de las parcelas respecto a las. cuales 
termine el derecho de explotación del 
Contratista, quedarán también en be
neficio de la Nación, pero si al mismo 
tiempo sirvieren para conducir el pro
ducto de las exp1otaciones de otras 
parcelas, que queden en poder del 
mismo o de otros Contratistas, ellos 
conservarán los derechos que les co
rrespondan. 

Ariliculo 33. El explorador, al so
licitar oportunamente 'la celebración 
de los contratos de explotación acom
pañará: 

1? El permiso de exploración. 
2':> Un plano de conjunto def lote a 

que dicho permiso se contraiga, levan
tado de conformidad con el articulo 
31, en la escala de uno por veinte mil, 
por Jo menos, en que aparezcan de
marcadas las parcelas que aspira a 
contrattar y las que deben quedar como 
reservas nacionales. 

Este plano lo levantará y suscribirá 
un Ingeniero o Agrimensor •titular, 
estará orientado por la Norte Sur as
tron1'>mica, dibujado en papel o tela de 
buena calidad, y expresará el nom
bre, superficie y linderos del lote de 
exploración, el de cada una de las 
parcelas que elija el Contratista, y 'los 
nombres del Municipio, Distrito y Es
tado de la situación del propio lote. 
El levantamiento puede hacerse desde 
la opontuuidad indicada en el' articulo 
1:l y por el propio lngeniáo o ·Agri
mensor qut' haga el de·I plano a11i pre
visto, o hicn, en el curso del lapso de 
la explorsciún por él o por otro Inge
niero o Agrimensor titular. 

Artículo 34. El plano presentado 
será sometido, si el Ministro de Fo
rnen lo lo resolviere así, al estudio del 
Inspector Técnico de Minas, quien 
rendirá su informe, a dicho f unc1ona
rio, a la mayor brevedad. 

El Ministro de Fome1Jto puede tam
bién declarar aprobado el plano sin 
necesidad de la expresada consulta. 

Artículo 35. En caso de que el Ins
pector Técniro de Minas, si se le J>a
sare el plano. ha'llare r eparos que 1a
cerle, y el Ministro de Fomento los 
encontrare fundados, mandará subsa
nar las faltas dentro del plazo que juz
gue conveniente. 

Si dichos reparos se fundaron en 
que, según datos existentes en la Ins
pectoria de Minas, la superficie del 
lote de exploración excede de la que 
expresa el plano, 'Y en cualquier otro 
caso en que el Ministro de Fomento 
tuviere indicios de que no no se ha he
cho debidamente · la distribución de 
las parcelas, puede ordenar el levan
tamiento de un -nuevo plano, por otro 
Ingeniero o Agrimensor que nombra
rá. Los gastos que éste ocasione los 
pagará el interesado, si resultaren 
comprobados los hechos de que se tra
te. y se corregirán los defectos ano
tados. 

Sr\lo se negará definitivamente el 
otorgamiento de los comratos si se 
hubiere anulado, mediante el procedi
miento legal que proceda, el permi50 
de exploración, o fu ere extemporánea 
la sohcilud en que se pida la celebra
ción de los contratos, por hacérsela 
después de vencido el lapso de ex
ploración. 

Artículo 36. En ·todos los casos a 
que se refiere e'l artículo anterior, se 
publicará en la Gaceta Oficial la co
rrespondien te Resolución del Minis
terio de Fomento. 

Contra la decisiól). que recayere, el 
interesado, si no la considerare ajus
tada a derecho, puede apelar ante la 
Corle Federal y de Casación, -dentro 
de los diez días siguientes a la publi
cación antedicha. 

Artículo 37. Una vez aprobadas las 
diligencias y el plano, y en la misma 
Resolución en ¡:¡ue asi se haga, orde
nará el Ministro de Fomento ,Ja expe
dición de los respectivos contratos de 
explotación de las parcelas, que se po
drán celebrar conjuntamente en un 
mismo instrumento, co1J. especificación 
del nombre, apellido y domicilio del 
contratista, nombre o n'mneración, su
¡>erficie o linderos de cada una de las 
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parcelas cuya explotación se le:conce
da, fecha del correspondiente permiso 
de exploración, y las bases que se es
tipularen conforme el articulo 32. 

Articulo 38. Firmado que sea el ins
trumento contentivo del contrato o de 
los contratos, conforme al artículo an
terior, se someterá a la aprobación del 
Congreso Nacional, pasandose a una 
de sus Cámaras con el expediente, que 
será devuelto por dicho Cuerpo al Mi
nisterio de Fomento en caso de apro
bación. 

El Congreso tendrá en cuenta, si el 
expediente estuviere debidamente tra
mitado, el derecho del Contratista ex
plorador, de conformidad con el ar
ticulo 20, a obtener los contratos de 
explotación. 

Articulo 39. Tan luégo como el Mi
nistro de Fomento recibiere devuelto 
del Conereso el expediente y se hubie
re pubhcado en la Gaceta Oficial la 
Ley que lo apruebe, se extenderá, a 
solici,tud del interesado, una copia 
certificada del instrumento contentivo 
de los contratos de explotación de las 
parcelas, certificándose también la fe
cha de la Ley aprobatoria y e'l número 
de la Gaceta Oficial en que se publicó; 
pero si el contrato se hubiere celebra
do por duplicado, en 1lugar de dicha 
copia se le entregará al Contraitista 
uno de los ejemplares originales, con 
la certificación a'ludida ai pié. 

El Contratista hará protocolizar el 
documento en la Oficina Subalterna 
de Registro del Distrito, de la situación 
de la parcela. 

Articulo 40. También se le entre
gará al Contraitista, a su costa, una 
copia del p'lano, certificada por la Ins
pectoria Técni~ de Minas. 

CAPITLO IV 
De los contratos en las zonas 

reservadas. 
Articulo 41. El Ejecutivo Federal 

puede contratar la explotaeión de las 
parcelas nacionales a que se contrae 
el número ~ del articulo 4~, si no re
solviere explotarlas bajo su adminis
tración directa. 

Cada parcela se contratará separa
damente, pero podrán contratarse en 
un mismo acto· .los que se hubieren 
formado de un solo lote de explora
ción. · 

También puede !!Uhdividirse cada 
parcela en otras más pequeñas, a fin 
de contratar por separado las respec
tivas fracciones. 

Es,tos contratos se ajustarán a lo es
table'cido en el articulo 32, en el sen
tido de que sus cláusulas no podrí111 
ser menos ventajosas para la Naciún 
que las allí permitidas, pero podrún 
mejorarse en beneficio de ella, exif{it'.•n
dose hasta el veinticinco por ciento 
del valor mercantil drl mineral, o d 
veinticinco por ciento, en especil', del 
mineral en bruto extraído. 

Puede también e'l Ejecutivo Fede
ral, en los casos especiales en que, st•
gún las circunstancias lo crea conve
niente, disponer que se saquen u lici
tación, por arrte el Ministerio de Fo
mento o ante el Juez que él comisio
nare, determinadas parcelas de las que 
se indican en este artículo, re~lamcu
tándose previamente los tl'ánutcs que 
deben observarse en estas licitaciones, 
y en 1al caso, el mejor postor tendrú 
de~echo a obtener la celcbruciún del 
respectivo contrato. 

El procedimiento pautado en el pá
rrafo anterior se seguirá, necesaria
mente, respecto a las parcelas demar
cadas para reservas nacionales en lo
tes contratados con 'los propietarios 
del suelo que hubieren obtenido sus 
contra'los en virtud del beneficio que 
a los dueños de tierras daba la Ley 
sobre Hidrocarburos y demás Minera
les Combustibles ele 30 de junio de 
1920; en la licitación tendrá preferen
cia en igualdad de las demás condicio
nes, el propietario Contl'ntista, o sus 
causahabientes rn el contrato. aunque 
no lo fueren en In µropit•dad dl'l suelo. 

Artículo -12. En cada trimrslt·r no 
podrá contratarse. ni sacarse a lidtn
ción, un número de parcelas qur l'Xce
da de la quinta parte dt> las (flll' estu
vieren ya disponibles al fin del trimes
tre anterior, conforme a los planos 
que se hubieren presentado al Minis
terio de Fomento por virtud de los 
contratos en cuya ejecuci6n FI! las hu
biere demarcado. 

El referido Ministerio llevará cui
dadosamente la correspondiente esta
dística. 

Articulo 43. Los yacimientos situa
dos en las zonas a que se refiere el nú
tarse, para su explotación, sin sujeción 
a la división por parcelas, pero las ha
ses del contrato no serán nunca me
nos ventajosas para la Naci<'m, que las 
1>ermitidas én el artículo :l2, calculán
dose, a este fin, la superficie total del 
lote, pudiendo mejorarse dichas hnses 
de conformidad con el artículo 41, v 
tamhién hacerse las licitaciones pre
vistas en dicho arlículo, si el Ejecutivo 
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Federal lo creyere conveniente. El pla
zo fijado en el número H del articulo 
32, podrú alargarse, pero no a más de 
cuarenta años. 

Articulo 11. Los yacimientos sHua
dos en las zonas a que se refiere el nú
mero f·• del artículo 4° podrán contra
tarse para su explotación, conforme 
a las bases del articulo 32. No será 
menester que los lotes, zonas o parce
las de explotación se limiten a las di
mensiones explicadas en el artículo 31, 
pero cakulada su superficie total, se 
pagarú, por toda ella, en proporción a 
Jo c¡uc establece el cHado artículo 32. 

En estos casos, el lote o parcela de 
explotación se determinará en el mis
mo contrato, o se dejará su elección al 
Contratista, a fin de que la haga en 
una zona dada, dentro de un plazo 
que no exceda de dos años, conforme 
al procedimiento que en el mismo 
contrato se pauta. 

El plazo de la explotación a que se 
refiere el número H del artículo 32, se 
contará desde que se publique en la 
Gaceta Oficial la Resolución del Minis
terio de Fomento que declare al Con
tratista en el goce de su derecho de 
cxplotacic>n, especificándose en ella el 
lote o parcela elegida. 

Artículo 45. En las zonas que se 
manden reservar de conformidad con 
el número 6~ del articulo 4~, el Ejecu
tivo Federal podrá celebrar los con
tra los de exploración y explotación 
conjuntamente que juzgue convenien
tes, cuyas bases, por lo que respecta 
al derecho de explotación que se le 
conceda al Contratista en las parcelas 
que eUgiere, no podrán ser menos fa. 
vorables para la Nación que las per
mitidas en el artículo 32, debiendo, 
ademús, tenerse en cuenta, atendien
do el caso, lo dispuesto en los artículos 
21, 22, 23 y 31. según el contrato que 
se hiciere tuviere por objeto un lote 
determinado en él, o uno por elegir en 
zona más extensa. 

En es los contra los, el lapso a que 
se refiere el número 1 ~ del citado ar
tículo 32 podrú alargarse, aunque nun
ca a mús de cuarenta años. Dicho lap
so, y eJ del pago a que se refiere el 
número 2•! del propio artículo 32, se 
contarán desde que se publique en la 
Gacela O{i<'ial la Resolución del Minis
terio de Fomento aprobatoria de la 
elccdim que hnhiere hecho el C:ontra
tista ele fas parcelas de explotación, 
especificándose éstas con la debida 
precisión, 

Respecto a la elección de las parce
las por el Contratista y a las medidas 
que sobre el particular puede dictar el 
Minister-io de Fomento, se seguirán las 
reglas establecidas en los artículos 33, 
34, 35 y 36. El interesado presentarú 
su contrato de exploración y explota
ción conjuntamente en vez del permi
so que se indica en el nt"1mero 1~ del 
articulo 33. No será menester el otor
gamiento de nuevos contratos relati
vamente a cada parcela de expJota
ción, y bastará para asegurar el dere
cho del Contratista sobre las que hu
biere elegido, la Resolución aprobato
ria que se indica al final del párrafo 
que antecede. 

En estos con tratos se estipulará que 
el Contratista pagará necesariamente, 
por virtud de la obligación indicada 
en el número 2? dc'l articulo 32 v si el 
lote de exploracic'm alcanzare á diez 
mil hectáreas, la suma de diez y ocho 
mil doscientos bolívares, cuando la 
explotación hubiere de ser de los dos 
géneros de sustancias minerales de 
que trata esta Ley, trece mil bolívares 
si sólo hubieren de explotarse los hi
drocarburos, y seis mil bolívares si la 
explotación no fuere sino del carbón, 
aunque las parcelas que eligiere cl 
Conlralista no llegaren a trece en los 
dos primeros casos, ni a seis en el últi
mo, salvo en todos, que no escogiere 
ninguna parcela. Este pago se hará en 
la oportunidad que se fije en el con
trato, de acuerdo con el primer aparte 
del presente articulo. 

Artículo 46. Los que bajo el itupe
rio de la Ley sobre Hidrocarburos y 
demás Minerales Combustibles de 30 
de junio de 1920, hubieren iniciado las 
diligencias conducen les a obtener el 
permiso de exploración, o los que lo 
hubieren obtenido, pero no hayan ce
lebrado aún los respectivos contratos 
de explotación, pueden solicitar que se 
celebren con clJos contratos de explo
rnción y explotación conjuntamente 
sobre los lotes declarados, con suje
cíón a las reglas del articulo anterior, 
para lo cual se declarará especialmen
te zona reservada el respectivo lote, 
conforme al número 6? del artículo 4~ 

Esta solicitud debe hacerse dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha 
en que entre en vigencia esta Ley, sal
vo que para entonces hubiere vencido, 
respecto a las que no hubieren aún ob
tenido el permiso de e,ploración, el 
lapso que indica el artículo U. 

El Ministro de Fomento, en repre
sentación del Ejecutivo Federal, po-
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drá acceder a dicha solicitud según las 
ventajas especiales que en favor de la 
Nacit'>n ofrezca el postulante, o dispo
ner que el asunto siga tramitúndose 
1,or el procedimiento fijado para el 
otorgamiento de los contratos ordina
rios de explotación, acordando, en es
te caso, un plazo equitativo para la 
presentación del plano previsto en el 
artículo 13, si aún no lo hubiere exhi
bido el interesado. Podrá también el 
Ejecutivo Federal acordar la medida 
prevista en el número 3·I del artículo 
17, negando al mismo tiempo el otor
gamiento del permiso de exploración 
y el del contrato especial. 

§ único. Cuando el postulante fue
r e el propietario del suelo, exento de 
pagar por el permiso de exploración, 
gozará de igual beneficio si se le con
cediere la celebración del contrato a 
que se refiere este artículo, salvo que 
a dicho beneficio renunciare en todo o 
en parte, como ventaja especial en fa
vo1· de la Nación, al tenor del párrafo 
que antecede y según las circunstan
cias de cada caso. Además, si se nega
re su solicitud, dictándose la medida 
prevista en el número 3? del artículo 
17, quedará siempre a salvo lo dis
puesto en el aparte final del artículo 18 
y en el aparte final del articulo 66. 

Artículo 47. Los contratos a que se 
contrae el presente capítulo se somete
rán a la aprobación del ,Congreso Na
cional, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5? Dicha aprobación asegu
rará el derecho de explotación del 
Contratista en las parcelas que poste
riormente escogiere en ejecución del 
respectivo con-trato, cuando éste fuere 
del género de los previstos en los ar
tículos 44, 45 y 46. 

Después de aprobados por el Con
greso Nacional los contratos que se in
dican en este capítulo, se le dará al 
interesado una copia certificada o un 
-ejemplar original de cada contrato, 
conforme lo pautado en el artículo 39. 

Este documento lo hará protocolizar 
el Contratista en la Oficina Subalter
na de Registro del Dish·ito donde estu
viere s ituado el lote, pero dicha for
malidad no es menester cuando la 
elección del lote contratado se le deje 
al contratista en una zona más exten
sa, conforme a las disposiciones perti
nentes de la presente Ley, bastando 
entonces, además del registro de la de
claratoria que se indica en el artículo 
21, el de las copias certificadas de las 
Resoluciones previstas en el mismo 

artículo 21 y rn los artículos 44 y 4fi, 
según los casos. 

Artículo 48. No se 1:ckhrnrú nin
nún eontrato en las zonas a c¡uc se re
fiere el número 5~ del artículo -1•.• mien
tras estuviere ,·igrntr la r<'scrrn allí 
indicada, que sólo podrú revocarse 
mediante Resolución drl Ministrrio dr 
Fomento, en que se drtrrmine rl rc.'.•gi
men a que se sometan, rn lo sucrsivo, 
dichas zonas para la explotación dr 
sus yacimie ntos, esto cs. si se les rle
clata zonas de explorati<Ín o se man
dan reservar de conformidad con los 
números 3~ ó 6~ del propio artículo 4·' 

CAPITULQ-V 
Derechos y deberes dP los cnnlralistas 

Artículo 49. Los contratos de ex
pl,oración y explotación conjuntamen
te, y los de explotación solamente, no 
podrán ser traspasados por los contra
Listas sin la previa autorización del 
Ejecutivo Federal, otor~ada median te 
'Resolución del Ministeno de Fomento 
!J.Ue se publicará en la Gacela Oficial. 
En una misma Resolución se podrán 
autorizar todas las cesiones que una 
mism~ persona o Compañía haya dr 
hacer a un solo cesionario o grupo de 
cesionarios. 

Esta autorización se ncgarú necesa
riamente cuando se pretenda hacer la 
cesión a un Gobierno rxtranjero, a 
presta-nombres o agentes suyos, a so
ciedades no domiciliadas legalmente 
en Venezuela, o a personas o Compa
ñías cuyas concesiones en virtud de la 
cesión, excederían del máximum p re
visto en el artículo 8~ 

Tampoco se autorizarán cesion rs 
parciales ni condicionales, pero cuan
do el contrato versare sobre hidrocar
buros y carbón al mismo tiempo, C'l 
Contratista puede ceder separadamen
te el derecho relativo a cada uno dt· 
dichos dos géneros de sustancias mi
nerales. Asimismo, desput'•s dt' hrdrn 
la elección de las parcelas de explota
ción, en los contratos de exploraciún 
y explotación conjuntamente, pl!l·dc 
cederse el derecho ele explotación de 
cada parcela por separado. 

No tendrá eficacia, respecto de la 
Nación, la cesión hecha sin la previa 
alrl'orización del Ejecutivo Federal. 
Contra el cesionario qu e mediante di
cha autorización hubiere obtenido el 
traspaso de un contrato, tampoco po
drán hacerse valer otras cesiones ni 
reconocimientos de participación que 
hubiere hecho el Contratista en favor 
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de terceros, aunque tales actos consten 
de documentos públicos. 

El cesionario se considerará suuro
gado al Contratista, y cu consecuencia 
cada vez que la Ley se refiere a éste, 
se entiende que se refiere al cesionario, 
si el contrato hubiere sido traspasado. 

Después de hecha la cesión en vir
tud de la autorización previa del Eje
cutivo Federal, se participará al Mi
nisterio de Fomento haber ·quedado 
perfeccionada. 

Artículo 50. Se entenderá en ex
plotación la parcela cuando estuviere 
extrayéndose el mineral en bruto, o 
haciéndose lo necesario par lograr su 
extracción, mediante las obras que se
gún el caso fueren apropiadas a ese 
fin, pero la falta de dicha explotación 
no podrá motivar ningunjl acción con
tra el Contratista que estuviere cum
pliendo con la obli~ación definida en 
el número 3~ del articulo 32. 

Articulo 51. Cada vez que una Em
presa tuviere que paralizar sus traba
jos de explotación, lo participará al 
Ministerio de Fomento, indicando la 
causa. 

Artículo 52. Las sustancias a que se 
contrae esta Ley,que necesitare el Eje
cutivo Federal para servicios públicos, 
les serán suplidas por las Empresas ex
plotadoras con el veinte por ciento de 
rebaja en el precio que tenga el articu
lo el día de la venta. Para calcular la 
parle que a cada Empresa le corres
ponda ceder, se tendrá en cuenta su 
capacidad productora. 

Artículo 53. El canon superficial que 
se indica en el número 3~ del artículo 
32, se pagará por trimestres vencidos, 
que se contarán desde el primero de 
enero de cada año, pagándose todo el 
trimestre que estuviere en curso para 
la fecha de la publicación de la Ley 
aprobatoria del contrato, o de la Reso
lucin aprobatoria de la elección de las 
parcelas, según el caso. 

El Contratista quedará exento de es
te pago durante cada año que si~a a 
otro en que hubiere satisfecho al Fisco, 
estando en explotación la mina y_ en 
virtud de la obligación a que se refiere 
el número 4':' del articulo 32, valores 
que representen el triple, por lo menos 
del canon superficial correspondiente 
al propio año. 

Articulo 54. El pagQ en efectivo o 
en especie a que se refiere el número· 4':' 
del articulo 32, se debe desde que se 
extrae el mineral, y lo hará el Contra
tista según el procedimiento que en ca-

da caso se estipulare, o en su defecto, 
conforme a la reglamentación que dic
te el Ejecutivo Federal. 

Para fijar el valor mercantil del mi
neral explotado y sin perjuicio de lo 
que en cada caso particular se estipu
lare entre el Ejecutivo Federal y el 
·Contratista, se tomará en cuenta el 
precio obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y los 
demás que haya que hacer para la ven
ta. 

Articulo--55. Los Contratistas esta
rán sujetos al pago de los impuestos de 
papel sellado y demás de carácter ge
neral que establezcan las leyes, pero 
quedan exenta.s de cualesquiera otras 
contribuciones que se refieran especial
mente a explotaciones mineras y que 
pudieran hacer más onerosas las obli
gaciones asumidas por aquellos. 

Artículo 56. Lo_s Contratistas goza
rán de las franquicias siguientes: 

a) Los beneficios de la Ley de Ex
propiación, en las condiciones estable
cidas por el artículo 18 de la Ley de 
Minas., 

b) El derecho a la constitución de 
servidumbres de conformidad con el 
Titulo IX, Libro primero de la Ley de 
Minas. Si la mina se hallare en terre
nos baldíos, o si para el establecimien
to de vías de comunicación, oleoductos 
u obras semejantes, fuere' necesario 
ocupar terrenos baldíos, la servidum
bre se constituirá gratuitamente. 

c) El derecho que para el estableci
miento de vias de comunicación y tras
porte concede el articulo 94 de la Ley 
de Minas. Además de las habituales, 

· se considerarán vías de trasporte, en 
las explotaciones petrolíferas, los oleo
ductos necesarios para conducir fluidos 
desde los centros .(le explotación hasta 
los establecimentos de refinería o de
pósito para el embarque y los acueduc
tos para el servicio de las Empresas. 

d) La libre impórtación de las ma
quinarias, edificios, tubos, depósitos, 
embarcaciones, tractores, automóviles 
de exploración, envases desarmados 
así como también los objetos que enu
mera el artículo 94 de la Ley de Minas, 
los que sean menester para los servi
cios de hospitalización e higiene de la 
Empresa, y en gener.al todos los ense
res, útiles y demás elementos destina
dos a la exploración y explotación de 
los productos en bruto y refinería y ex
tracción de los productos derivados. 
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Este beneficio queda sujeto a lo dis
puesto en el artículo 95 de la Ley de 
Minas, y en cada cuso se llenarán los 
requisitos que establezcan las Leyes de 
Hacienda y los respectivos Reglamen
tos. 

e.) · Todas las facilidades compati
bles con las leyes aduaneras para ha
cer expedito el tráfico de las embarca
ciones de la Empresa. 

Artículo 57. Todas las explotacio
nes de los yacimientos a que se refiere 
esta Ley 9uedan sujetas a lo dispuesto 
en los arhculos 113 a 129, ambos inclu
sive, de la Ley de Minas, y a los Re
glamentos que dicte el Ejecutivo Fe
deral sobre policía de la explotación, 
a fin de evitar que se extingan las fuen
tes, o acerca de la protección de los 
obreros, construcción de los oleoduc
tos, instalación de las refinerías, o pre
vención de incendios. 

Articulo 58. El Ejecutivo Federal 
estudiara, por mediQ de comisiones 
técnicas, los problemas relacionados · 
con la exportacin, trasporte y utiliza
ción del petróleo y demás sustancias a 
que se contrae esta Ley, a fin de com
probar si se cumplen las prescripcio
~s de ella y de -los Reglamentos que 
se dictaren conforme al artículo ante
rior. 

Articulo 59. El Contratista no está 
obligado a dejar en sus parcelas zonas 
neutrales, pues tiene derecho a explo
tarlas en toda su extensión. 

Artículo 60. El torpedeamiento con 
el fin de multiplicar la producción o 
de hacer comercialmente explotable 
un pozo, no se ejecutará sin permiso 
del Ministerio de Fomento, que para 
otorgarlo oirá el informe de un tecni
co, acerca de la conveniencia de la 
operación y forma en que se ejecutará. 

Articulo 61. El Contratista envia
rá al Ministerio de Fomento, desde que 
comience la explotación, un informe 
trimestral acerea de los trabajos eje
cutados, expresando la densidad del 
liquido cuando se trate de petróleo, el 
monto de las ·explotaciones y el total 
de lo destinado a los depósitos de las 
refinerías. 

Articulo ~ El Contratista está en 
el deber de remitir al Ministerio de 
Fomento los datos que éste solicitare 
para el estudio de los yacimientos car
boníferos y petrolif eros de la zona ex
plotada, y llenará los modelos que se 
le envíen sobre estadística de la in
dustria. 

Artículo 63. El Contratista sumi
nistrará en su informe los datos ref e
rentes a las capas perforadas, como 
contribución a la carta geológica de las 
zonus mineras. 

CAPITULO VI 
De la nulidad y caducidad de los 

contratos 
Artículo 64. Los contratos son nu

los: 
1~ Los ordinarios de explotación 

cuando se hubieren celebrado en vir
tud de un permiso de exploración nulo. 

2? Todos los que abarquen minas 
de terceros con cuyos títulos o conce
siones resultaren incompatibles. Si só
lo las abarcaren en parte, la nulidad 
no afectará sino esta infracción. 

3? Todos los que se hubieren cele
brado con personas a quienes le impi
diere legalmeote obtenerlos la prohi
bición contenida en el artículo 7. 

4~ Todos los que se hubieren cele
brado en perjuicio de la Nación, esto 
es, cuyas cláusulas fu eren menos fa
vorables para ella que las permitidas 
por esta Ley, según las disposicion<'s 
aplicables al caso. 

§ único. El otorgamiento de con
tratos sobre parcelas o lotes determi
nados en el concepto de que el suelo 
pertenece al contratista, no privu a la 
Nación del derecho a reivindicar pos
teriormente el terreno, si resultare bal
dío, pero no podrá fundarse en 
tal circunstancia ninguna acción en 
nulidad del contrato por parte de la 
Nación, quedando siempre a salvo las 
de los terceros a quienes lesione el 
acto. 

5? Todos los que estuvieren afec
tados por cualesquiera de los demás 
motivos de nulidad de contratos según 
el derecho común, en cuanto fueren 
aplicables. 

6? Todos los que se celebraren con 
infracción . ..de lo dispuesto en el aparte 
6nal del articulo 18. 

Artículo 6S. Caducan los derechos 
del Contratista, resolviéndose el con
trato: 

1~ Porque adquiera dichos dere
chos, púMica o simuladamcnte, un 
Gobierno extranjero. 

2~ Por no haberse hecho oportuna
mente el pago a que se refiere el nú
mero 2? del artículo 32. 

3? Por no pagar por más de un año 
el canon superficial previsto en el nú
mero 3? del articulo 32. 
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4~ Por no hacerse el pago en ef ec
tivo a que se refiere el número 4? del 
articulo 32, o la entrega cu especie de 
1a correspondiente parte del mineral 
en bruto extraído, cuando por ella op
tare el Ejecutivo Federal; en uno 11 
otro caso si la falta ocurriere en la 
oportunidad prevista en el artículo 54 
y después de hecha la liquidación que 
se hubiere hecho de conformidnd con 
el mismo articulo. 

5? Por la renuncia del contrato. 
6? Por haber ocurrido el Contratis

ta a la vía diplomática en queja o re
clamación contra el Gobierno de la Re
pública, por cualquier acto relativo a 
la ejecución del contrato. 

Artículo 66. La nulidad a que se 
refiere el número 1 ~ del artículo 64 se 
declarará en juicio que 11uede ser el 
mismo que se con traiga a la nulidad 
del permiso de exploración, salvo que 
éste sea nulo de pleno derecho. 

La nulidad a que se refiere el núme
ro 2? se declarará conforme el proce
dimiento indicado en el artículo 25. 

La nulidad a que se refiere el núme
ro 3~ es de pleno derecho, salvo que se 
hubiere simulado el nombre del ver
clero Contratista, a quien le estuviere 
prohibida su celebración, bajo el de 
una persona interpues~a, caso en el 
cual será menester la comprobaci<ín 
judicial del hecho, quedando siempre 
a salvo los derechos de terceros de 
buena fé, adquiridos con anterioridad 
al registro de la demanda. 

La nulidad a que se refiere el núme
ro 4? se hará Yaler por medio de de
m anda que intentará el Procurador 
General de la Nación, en representa
ción de ésta, ante el Tribunal compe
tente y previas instrucciones del Eje
cutivo Federal, pero dicha nulidad se 
subsanará si el Contratista indemniza
r e a la Nación la lesión sufrida, y con
viniere en reducir su contrato a las 
bases legales. 

La nulidad indicada en el número 
5\' se considerará de pleno derecho o 
relativa, según las reglas de derecho 
aplicables al caso concreto. 

La acción para pedir la nulidad, 
conforme al número 6~ del mismo ar
tículo 64, corresponde al propietario 
del suelo a quien se hubiere negado el 
permiso de exploración o la celebra
ción del respectivo contrato de explo
ración y explotación conjuntamente, 
sobre el lote contratado después con 
tercero. El actor puede, al mismo 
tiempo, demandar el otorgamiento del 

permiso que se le había negado, o que 
se le declare subrogado legalmente al 
tercero en el contrato celebrado des
pués con éste. Dicha acción constitu
ye un derecho de que no podrá privar
se al interesado. 

Artículo 67. La caducidad a que se 
refiere el número 1~ del artículo 65 es 
<le pleno derecho, mas si la adquisi
ción se hubiere hecho por medio de 
presta-nombres, deberá comprobarse 
en juicio la simulación. 

Las caducidades a que se refieren 
los números 2~, 3~, 4? y 6~ del mismo 
artículo 65, se declarán por la Corle 
Federal y de Casación en juicio con
tencioso. 

El Contratista puede evitar la cadu
cidad que se funde en la falta de pago 
de sumas de dinero, consignando, an
tes de comenzar la relación de la cau
sa, la respectiva suma, con los intere
ses moratorios calculados al doce por 
ciento anual, más todos los gastos cau
sados al Fisco por el proced1mento ini
ciado y mil bolívares en calidad de 
multa. También el Ejecutivo Federal, 
en vez de la acción en declaratoria de 
caducidad por falta de pago, puede or
denar que se intente por el funciona
rio competente, ejecución contra el 
Contratista, desde que resulte· en mora 
por las sumas que adeude, conforme a 
las reglas ordinarias sobre cobro de 
crédifos fiscales. 

§ único. Se entenderá que la falta 
de los pagos a que se refieren los nú
meros 2•. 3° y -l? del artículo 32 produ
cirú la caducidad del derecho de ex
plotación tau sólo respecto de la par
cela a que se contraiga la falta. 

Arlículo 68. La r enuncia que haga 
el Contratista se tramitará conforme a 
los títulos VIII del Libro primero '/ IX 
del Libro segundo de la Ley de Minas. 

Artículo 69. Los derechos del Con
tratista fenecen de hecho y de derecho 
por el vencimiento del plazo estipula
do, sin necesidad de declaratoria al
guna. 

§ ún;co. Esta regla se aplicará al 
caso de que venza el plazo otorgado 
para la elección del lote de explora
ción o el que s:! otorgue para la elec
ción de parcelas de explotación, sin 
que el Contratista hubiere hecho uso 
de su derecho. 

CAPITULO VII 

Disposiciones varias 
Artículo 70. En la Dirección de Mi

nas del Ministerio de Fomento se lle-
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vará un indice foliado y numerado de 
todos los contratos· que se celebren. 

Articulo 71. En la Dirección de Mi
nas 1e conservarán los documentos si-
1uientei: 

Sendos mapas de cada uno de los 
Estados de la Republicn, donde se ha
yan celebrado contratos, en los cuales 
1e anota rain: ' 

a) Todas i lns concesiones hechas 
hasta ahora, indicadas, es cuanto fue
re posible, en el sitio que les corres
ponda, a medida que se fu eren demar
cando los respectivps lotes. 

b) Los permisos de exploración 
otorgados y los que se otorgaren; y 

c) Un atlas de cada zona. , 
Articulo 72. En la Memoria del Mi

nisterio de Fomento se publicará el 
eatado de la explotación de todas las 
minas de carbón, hidrocarburos y de
más sustancias a que se contrae esta 
Ley, concedidas en la República, con 
Jos datos necesarios 1>ara dar a cono
cer el rendimiento de cada re~ón, y_ 
respecto al petróleo, en especial, las 
caracteristicas esenciales del producto, 
monto de la explotación de cada tipo 
y la de los \>roductos derivados, consu
sumo interior y derechos producidos. 

.Articulo 73. Las 'disposiciones de 
esta Ley sobre l>crmisos de explora
ción, bases de os contratos, obliga
ciones y derechos de los contratistas, 
y causas de nulidad y caducidad, se 
aplicarán sólo a los actos que se reali
cen bajo su imperio. 

Los contratos celebrados y los tf tu
los otorgados conforme a las Leyes o 
Reglamentos anteriores, seguirán ri
giéndose por la Ley o Reglamento de 
su celebración u otorgamiento, sin per
juicio de lo dispuesto en el articulo· si
guiente, pero en contra de tales actos 
no podrán hacerse valer, por parte de 
la·Nación,motivos de nulidad o caduci
dad que la presente Ley hubiere supri
mido, ni se podrán aplicar dichos mo
tivos ,::on mayor rigor -que el que ella 
paula. 

En todo caso, y en cuanto no se per
judiquen los derechos derivados de los 
títulos o contrato11 a que se refiere el 
párrafo nntrrior, en los netos que con 
ellos S<' relncionen y que !!Ca menester 
ejecutnr en lo 11ucesivo, se nplicarán 
.Jos disposiciones mernm<.'nte de pro
cedimiento o ll·amitación contemdft!I 
en esta Ley. tales como las referentes 
a copias o certificaciones que tenga 
que expedir el Ministerio de Fomento, 
forma o número de los planos que de-

Tomo IUV-16-P, 

ba presentar el contratist9: u otras se-
meJnntes. -> 

~ único. Conforme a la Ley vigen
te al tiempo del otorgamiento de cada· 
titulo o contrato, se decidirá ai ea-mde
nester i:i no la autorización previa el 

,.Ejecutivo Federal para efectuar su ce-
sion o traspaso. . ~ 

Articulo 74. Los contratistas o cónl· 
cesionarios de minas de las sustancias 
a que se contrae esta Ley, cuyos con
tratos o títulos se hubieren otorgado o 
celebrado bajo el imperio de Leyes 
anteriores, pueden adaptarlos a la ¡re-

. sen te, por el tiempo que r,tte a la ~u
ración de su derecho, que nunca po
drá ser alargado por la adaptación. 

Dicha adaptación se had· sometién
dose el Contratista a todas las disposi
ciones de esta Ley aplicables a loa con
tratos del género del· que se upira 
adaptar a ella. Si el titulo o el con
trato versaren sobre lotes o parcelas 
de superficie mayor que la permitida 
por esta Ley, según el caso, la superfl: 
cie anteriormente contratada se divi
dirá, entendiéndose siempre por otros 
tontos lotes o: párcelas en el sentido de 
la presente· Ley las fraccione• que re
sultoren de dicha división, pai,.a los 
efectos de los pagos que deba ·hacer el 
contratista, y sin que en ningún caso 
se pHjudiquen los derechos de la Na
ción respecto al número de las parce-· 
las que puedan corresponderle por el 
contrato o titulo anterior. 

Artículo 75. La adaptación a que se 
refiere el articulo anterior se declara
rá hecha mediante Resolución del Mi
nisterio de Fomento, previa solicitud 
del interesado, a la cual ar.ompaiiará 
el titulo o contrato que se haya d~ 
adaptar a esta Ley, y además, cuando 
fuere necesario, según la naturaleza 
del caso, el plano topográfico del lote 
o la pai:cela respectiva, si' el plano de
biera estar ya levantadó, para la fecha 
de lo solicitud, conforme al contrato o 
titulo anterior. En una misma solici
tud puede pedirse, y acordarse en una 
tola Resolución, la adaptación de to
dos los contratos de que goce el peti
cionario. 

~ único. Las disposiciones de éi,te 
y el nnterior articulo no perjudicarán 
el derecho de quienes huyan obtenido 
tltulos o contratos bajo el imperio de 
leyes anteriores a la presente, a aco
gerse a determinadas disposiciones de 
ésta, conforme se haya estipulado eu 
dichos acto,. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



194 

Articulo 76. .Los terr~nos de pro
piedad particular, cuyos dueiios, pu
diendq legalmente hacerlo, no hubie
ren hecho uso, ,durante la vigencia de 
la Ley sobre Hidrocarburos y demás 
Minerales 'Combustibles de 30 di? junio 
de 1920, del derecho que· ella les daba 
en su artículo 8?, o Jo renunciaren o ro 
hubieren dejado perecer, no haciendo 
orortunamente la solicitud prevista en 
e articulo 14 ni 1~ prevista en el ar
ticulo 46, quedará·n, de derecho, como 
zonas reservadas, conforme al núme
ro 5~ del articulo 4~, mientras el Ejecu
tiv<tFederal n·Q d(spusiere d~jarlas co
mo zonas libres, o someter la explora
ción y explotación del subsuelo de los 
mismos terrenos al régimen del núme
ro S! del propio articulo 4~ o al del nú
mero 6! eju1dem. En este último caso, 
la exploración y explotación de los res
pectivos _yacimientos se contratará 
conforme a las reglas del articulo 45, 
Hlvo que en contratos celebrados an
teriormente se haya estipulado que si 
,e hiciere tal declaratoria se conside
rarán incorp9rados los. t.errenos de 
propiedad particular que .se mandasen 
reservar pl'.ra los efectosi ·del número 
6! del articulo 4~ de la Ley sobre Hi
droca rburo11 y demás Minerales Com
bustibles de SO de Junio de 1920, a las 
zonas cuy~ exploraci~n y e~plotación 
hubieren sido la mátena de dichos con
tratos, pues entonces los contratistus 
interesados tendrán el derecho de ele· 
gir. sus lotes de exploración en los ex
presados terrenos, siempre que la Re
solucion que disponga la citada reser
va de los mismos, y su consiguiente fo. 
corporación a zonas ya coqtratadas, re
cayere dentro .de los seis meses siguien
tes a la fecpa en que entre en -vigencia 
la presente Ley. 

§ único. Lo dispusto en este articu
lo no perjudica ni menoscaba los de
rechos de los propietarios en cuanto 
al suelo. 

Articulo 77. Cuando dos o máii 
contratistas de lotes..por escoger en un 
mismo plazo y dentro de una misma 
zona pidieren al Ejecutivo Fe~eral, por 
órgano del Ministerio de FomenJo, au
torización para aportar dichos contra
tos a una Compafif a que resolvieren 
establecer entre ellos, tal autorización 
se concederá, si el número de hectáreas 
de los contratos por aportar no exce
diere del limite .pr_evisto en el articulo 
8!', y siempre de acuerdo con lo esta
blecido en el a11iculo 49. En este, caso, 
el perfeccionamiento de la cesión que-

du sujeto a la definitiva constitucUm 
de In Compaliín, que se participad al 
Ministerio de Fomento. 

Artículo 78. El Ejecutivo Federal 
dictará el Reglamento o los Reglamen
tos que juzgare convenientes en la 
aplicación de esta Ley. 

Articulo 79. Esta Ley entrará en 
vigencia el 30 de julio del corriente 
año, y desde esa fecha quedará dero
gada la Ley sobre Hidrocarburos y de
más Minerales Combustibles de 30 de 
junio de 1920. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los dos días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112~ de la Independencia y 63~ dt 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. RE\'Es. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Je.súa Urdaneta Maya, 
Mario Brice.ño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
y seis días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112! de 
la Independencia y 63~ de la Fede
ración. 
Ejec·útese y cuidese de su cjecuciém. 
(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI 'Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.891 
Ley de 18 de junio de 1921, que aprue

~a la adjudicación de una pertenen
cia minera denominada "Protección 
Número 1", a favor del ciudadano 
Antonio Chalbaud Cardona. 

EL CONG-RESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte {a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la afijudi
cación de una pertenencia minei:a de
nominada "Protección número 1 ", si
tuada en el, Municipio Guasipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de ochocientas ochenfa ·Y cinco 
hectáreas con seiscientos veinte y cin
co metros cuadrados, cuyo título fué 
expedido al ciudadano Antonio Chal
baud Cardona el 19 de mayo de 1921, 
y es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Antonio Chal
baud Cardona, ha llenado las f ormali-
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